
REPUBLICA DE COLOMBIA 
; '' , 

GACETA.DEL CONGRESO . · - . .  � . . -
SENADOYCAMARA , 

(Artículo 36, Ley Sa de 1 �92) 
IMPRENTA NACIC)NÁL DE COLOMBIA - IVSTITIA ET LITTERAE 

AÑO. I -·No. 152 'Santafé d� Bogotá, D . . C., miércoles 11 de noviembre de 1992 EDICION DE 8 'PAGINAS 

DIRECTORES: PEDRO PÜMAREJO VEGA 
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 

'DIEGO VIVAS TAFUR 
SECRETARIO GENERAL DE 'LA CAMARA 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO ·;.� ., · 1-: . �--· .;¡·::.. :.." .. ·-
u::�,.\ .-. ,;, ," ' :".. �' 

CAMA.RA .DE. REP·RESENTA'NTEs.· ' ,  .. -.. 
p·· o N:··E' N 'e 1 A ·s 

PONENCIA PARA SEGUNDO. DEBATE 

:R�mdinios ponencia favorable para segundo 
debate del proyecto de ley número 60 Cámara 
de, 1992, "por la cual se crea el Certificado de 
· · · · i.ncént1vo Forestal y se dictan otras 

disposiciones'". 

��i:J.ós.iéióP, cie motivos:· 

· :seií.or Presidente, ho-norables miembros d:e 
la éániara de Representantes, con 1a presente 

. nÓs'}Jermitinios dar ponencia favorable a este 
pí·oyecto de ley originario del Ministerio de 
Ag1:icultura y aprobado el .pasado 21 de octu
bre. en pri'ip.er debate por la Comis_ión Quinta 
de esta Corporación. · 

El proyecto de ley que se somete a consi" 
d:e'ra:�iói:l. de la plenaria de la Cámara, se 
flirid.arilerifa én los mandatos ·de la· nueva 
horhla'fonstitucional en donde expresamente 
se�seña1a que ''el Estado planificará elmanejo .y.apr6vecliamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución" (Ca
pítulo 3, artículo 80) . 

La posición asumida -por el país ·en este 
campo - parte del reconocimiento del consi
derable estado de detei:ioro ·de nuestros recur
sos · forestales. El estimativo de la tasa de 
deforestación anual para el período 1964-1987 
fluctuó entre 400 ."000' y ·600 . 000 hectáreas, 
habiéndose ·e1ím.inado así una tercera parte 
de la cobertura boscosa existente tre.s décadas 
atrás (78 millone� de :hectáreas). 

Como consecuencia. de la deforestación,' se 
han desencadenado procesos erosivos que ac-

. tualmétne afectan en mayor o menor grado 
la mitad de la. superficie nacional. El-país 
pierde entre 400 y '500. millones de toneladas 
por año de capa superficial, equivalentes a 
230.000 hectárea por año de/tierra ·agrícola. 

'En la zona andina, con pendientes pronuncia:.. 
das; altos niveles de precipitación y terrenos 
propensos a una alta tasa de 'erosión por su 
uso inadecuado, se pierde una cuarta parte de 
la productividad de los suelos 1cada 25 años. · 

La. sustitución de una hectárea. de suelos 
de aptitud forestal, con pendientes entre 45%-
75% y utilizados en ganadería .o cultivos tra".' 

. clicionales, por plantaciones·foresta1es, disníi-_ 

. nuye la tasa. de eros10n c;ausaida _por inade
cuadas prácticas de manejo del suelo y permite 
_un control-de los procesos ·erosivos naturales. 
Al sembrar con bosque esá misma hectárea 
de suelos .desnudos, se tendría la capacid�d 
para reducir Ja' erosión hasta en 300 .toneladas 
por año. Si se hiciera un cálculo en términos 
económicos de lo que· significa para el país la 

·recuperación de estas áreas, el costo mínimo 
alternativo requerido para contrarrestar los 
costos futuros de· la erosión serían de aproxi
madamente $ 227. 000 por hectárea. (•estima
'ciones de estudios recientes del-Departamento· 
Nacional de Plaenación y Miriagricultura). 
. -Lo anterior, induce a proponer la creaci(>n 

de un Certificad.o de Incentivo. For·estal, OIF,' 
a ser otorgado a las person"as .. naturales o 
jurídicas que realicen inversiones en nue.vas 
plantaciones forestales en terrenos con esta 
aptitud de uso. Esta disposición no tiene nada 
que �er con un ánimo intervenéionista ·o 
substdiador. La teoría ·económica reconoce la 
conveniencia de conceder incentivos cuando 
1llla ·actividad genera beneficios para la socie
dad corrio un todo que no pueden ser apro
piados en forma directa "por . el inversionista 

· privado, así como cuando existen distorsiones 
-en los costos privados, que los elevan por en
cima de los costos sociales. 

En este sentido algunos de los beneficio_s 
que. genera la actividad reforestadora no se 
traducen en una retribución directa para el 
reforestador por la vía de los precios de mer
cado. Por lo tanto, el ·crF se propone como el 
instrurriento a través del cual se retribuye los 
.costos equivalentes a las externalida;des posi
tivas generadas por la actividad-forestal.· 

El proyecto objeto de ·estudio ipor parte de 
esta Corporación, crea un Certificado que in
centiva la reforestación en el país; dejando 
vigente los actuales incentivos tributarios que 
son: · 
> a) Un descuento tributario igual al 20% de 
la in.Yérsión, sin que la misma ·e�ceda un tópe 

.. p_or árbol, ni el descuento supere un 20% de 
IÓS impuestos del contribuyent-e; · b) Una deducción de las inversiones en 
reforestación de la t;enta líquida gravable, con 
un tope del 10%' de esa renta. 
. Estos es,tímuloS Sólo pueden ser aprovecha

dos por empresas que generan un flujo sufi;. 

/ .  
ciente de utilidades líquidas y de ·obligaciones 
tributarias, lo'.que ha impedido que sean utili..: · zados por empresas dedicadas exclusivamente· 
a la reforestación, más si son nuevas. y no 
tienen una renta grava ble .. o una· obligación · 

. tributaria: 
· · · . . 

La reforestación es una magnífica.: oportu- · 
nidad para· proteger el medio ·ambiente .:·y 
conservar ··.el. · ipátrimonio nacional, : ·además · ofrece la- ·,generación de. nuevos empléos eri 
zonas.ruraleS°;·�stabilizando la economía agra..: 
ria, evitando así, la masiva migración- a· 1os · 
centros ürbap,Ós.. .Adicionalmente, .Perrili.te · 

·constituirse en un nuevo renglón generador 
de divisas para ·el fortalecimiento de,-ia,.•eco-: · 
nomía nacional. 
. Un buen ejemplo de apoyo significativo a 
la reforesatci(>n' es el de Chile, cuya pi:>Ütica· · 
económica ;está comprometida desde·· lhaé'e · · · varios años cori Jos principios de libertS:4 de': · mercado Y- ;cionde la reforestaición r·ecibe ·es
tímulos ·de .. diversos tipos, entre ellos· aportes 
estatales én· ·dinero que representan el 75% 
de los costos de siembi:i:t y manejo de las plan
taciones forestal_es. Allí, ·el Estado ha invertido 
recursos _del orden de US$ 90 millones durante 
un período de 15 años y como retorno ha obte
,nido ·exportaciones ·que llegan al orden de 
Uf:¡$ 800 millones al año, así como trabajo 
estable para miles de ciudadanos, aspectos que 
demuestran las bondades de_ este tipo de 
ihiciativa. 

En ·estudios sobre ·este tema se señalan las 
· ventajas - considerables que reúne Colombia 

frente a los países .traidicionalmente produc._ 
tores de madera. Mientras en estos países se 
requiere alrededor de 25 años para tener -un -· árbol - utilizable en pulpa, en Colombia este 
árbol estará listo entré 10 y 15 años; y mien
tras un árbol para aserrío requiere 3(} años en 
Chile y 60 años en :Suecia, Finlandia y Estados 
Unidos, en Colombia ese mismo árbol estaría 
listo en tan sólo 20 años. A pesar de estas 
ventaj'as ia reforestación en Colombia nació 
tímidamente hacia los años 50 con un enfoque 
conservacionista. Sin contar con mayor expe
riencia y tradición - silvicultura! se inició en 
la década d,e los 60 ia constitución de [as 
primeras empresas reforestadoras que sur
gteron por iniciativa privada, con la colabora
ción del Estado y la Federación 'Nacional de 
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Cafeteros. Estas empresas aportaron las pri
n;ieras enseñanzas sobre esta adivid:ad nunca 
antes desarrollada en nuestro medio. Sin em
bargo, mucho de la activida;d desplegada 
durante esos años, no obedecía ·a una planea

·ción adecuada, situación· que se reflejó en la 
insuficiencia de recursos, en la falta de expe- / 
riencia, en la falta de manejo de las planta
ciones y en la utillzación de tercrenos con-
característicás inadecuada·s. 

· 
El- proyecto.· pr-esentado· por 'el Gobierno

pretende en buena hora conceder un incentivo 
transparente y directo a quienes ·adelanten 
inversiones en nuevas plantaciones forestales, 
a través de un aporte en dinero que cul;>re 
parte de _los gastos en siembra y manejo du
rante el período improduc'tivo de 1a actividad. 
Los beneficiarios ·del sistema actual de des
cuentos y .deducciones tributarias .no tendrán 
acceso al CIF para la misma .área plantada. 

El esfuerzo del Gobierno se concentrará en . 
la ampliación de la base de beneficiarios efec
tivos del incentivo directo para -plantaciones 
con especies exóticas, y en ·el reconocimien�o 
de un incentivo superior para plantaciones de 
especies nativas que tengan mayor capacidad 
de protección y se destinen a la pr•oducción de 
maderas duras, que puedan sustituir• ·en el 
largo plazo la oferta de los bosques naturales. 

- Consideramos que este proyecto de ·rey ge- _ 
nera gran benefido a nuestra economía y al· 
sector agrario y se ajusta a los propósitos del 

. Estado y de quienes ejercen la activida:d re-
forestadora en el país. _ 

En una. síntesis al articulado del ' proyecto 
de ley podemos afirmar lo siguiente: el ·certi
ficado de Incentivo Forestal es un aport_e en • dinero que cubre parte de los gastos e_n sien¡.-. br,a 1y ma'llejo durante los primeros"ci-nco años 
de la actividad, se otorga a persoi1as naturales 
o jurídicas que· re:;i.licen inversiones directas_ · 
en nuevas plantaciones foresta:les, previa la 
fireseB.tación y aprobación' •de -un Plan de 
Establecimiento. y Manejo Forestal. 

A cüntinua;Ción nos permitimos anexar el 
proyecto de ley que incluye las modificaciones 
aprobadas :en la Comisión Quinta ·en su sesión 
del 21.de octubre de 1'9,92. 

-

Por lo tanto nos permitimos proponer: Dé.se 
segundo debate al Proy-ec·to de ·ley número 60 
Cámara de 1992, Hpor la cual. se erea el Certi
ficado· de Tnceriti:v<f For:estal y 'Se dictan otras 
dispDsictones''. · 

. Germán Huertas -Oon:ibarlza, 'I!>Onente coor
dinador, Haro,_d León Bentley, ponente. 

,santafé de Bogotá, D . .  c., noviembre 10. ·de :1992. 

Recibimos ponencia para .segundo debaite a;l Proyecto 
de ley número 60 de 1992, :Cáim:ara, "por la cual ·se 
crea el certificado de -Incentivo ·:i:i10restal y :se dktan 
otra.s disposiciones". 

CAMARA· DE R'EPRESENTA!NTES 
OOMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

. Santafé de Bogotá, D. C., 10 de noviembre 'de 1:992. 

Se autoriza él presen'te infor�e. 

El Presidente, 

La Vicepresidente, 
. Dfogo Patiñ>a Ám,ariles. 

. Graciela Ortiz de Mora. 
El Secretario Ge�éral, 

Alberto Zuleta ·Guerrero. 

·TEXTO DEFINITIVO 
El Congreso de- Colombia, · 

DECRETA:-· 

Miercoies 11 ·de novierrrbre · de -19>9.Z . - -
des positivas de la reforestación. en tanto los 
beneficios ambientales y sociales generados 
son apropiables por el conjunto d� la pobla
ción. Su fin es el de promover la realización 
de inversiones directas en· nuevas plantacio-
nes forestales de cárácter comercial protec
tor-productor en terrenos de aptitud forestal. 
Podrán acceder a éste las personas naturales 
o jurídicas -de c.arácter privado, entidades 
descentralizadas mUflicipales o distritales cu
y0 9bjeto ·se� la prestación de ·servicios _pú- · · blicos de acueducto y alcantarillado y ·enti
dades territoriales, que- mediante contrato 
celebrado para· el ce;fecto ·con -las- ·entidades 
competentes para Ía administraGión y ma:p.ejo 
de los recursos naturales renovables y del am
biente, se co·mprometan a éiüríp1ir liñ Plan de 

_ Establecimiento y Manej-o .F0r�s1ta:l, en Jos 
términos y condiciones señalqdos �m la· pre
sente ley. 

Artículo 29 'Naturaleza. Ei Certificado de · Incentivo· Forestal es el documento otorgado 
por la entidad competente para el manejo y 
administración de los recursos naturales re
novables y del medio ambiente, .que da. dere
cho a la persona beneficiaria a obtener di
rectamente al momento de su presentación, 

· por una sola vez y en las fechas, términos, y 
condiciones que específicamente se determi.,. 
nen, las sumas de dinero que se fijen confor
me ál artíeulo siguiente, por parte de la en-

. tidad bancaria que haya sido autorizada 
para el efecto por Finagro. El certificado es 
personal y no negociable. 

. 
-

Artícülo 39 · Cuantía. El Certificado de In
centivo .Forestal tendrá una cuantía hasta: 

a) El setenta por ciento (70 % ) de los cos
tos totales netos de establecimiento de. plan
-taciones con especies nativás, o al cincuenta 
por ciento ($0%) de los correspondient�s a 
plantaciones con especies exóticas, siempre y 
.cuando se trate de plantaciones con densida.:. 
des superiorés a 1.000 árboles por hectárea. 
Cuando la densidad sea inferior a esta cifra, 
sin que sea menor de cincuenta árboles por 
hectárea,, el valor - se determina,rá .pr,oporcio.,. 
nal por árbol. ' ' ' ' ' . ' _ b) El cincuenta por Ciento (50%) de los 
·costos totales netos de.mantenimiento en qlJ.e · ·se incurra desde el segundo año .hasta el quin.:. · 
to año después de efectuada la plantación� · 
cualquiera que sea el ·tipo de especie. 

- Parágrafo. Para foi;; fines de. este artícÜlq, 
€1 Ministerio ·de Agricultura '.determinará cuá
ies especies for�stale� se consideran natiya� 
·o exótica:s, señalará el 31 de oc:tubre de cada 
·año el valor promedio naciOnal de los costos 
totales netos de establecimiento y manteni
miento de las mismas y fijará el incentivo p0r 
árboi, para lo cual podrá tener en cuenta · 

·diferencias de carácter regional. Cuando el 
Ministerio no señale tales valores en la -fecha 
indicada, regirán los estabieeidos para el añó 
inmediatamente anterior,· incrementados en 
un porcentaje equivalente al índice de pre.; 
cios _al productor durante el respectivo · pe.: 
:ríodo a:ri.ual. 

Artícufo 49.Condiciones para el otorgamien
to. �on_ co_ndiciones 'para el otorgamiento dé 
Certificados de Incentivo Forestal las siguien-
tes:. · 

1: La aprobación de un plan de estableci"" 
miento y manej-o -forestal, por parte de la en
tidad- competente para la administración y 
manejo de los recursos natu:ráles renovables 
y del medio. ambiente. 

· 
2. La demostración de que las plantacio

nes se realizarán en ·suelos dé aptitud forestal, 
ente;ndiéndose por tales las ál'eas que· deter.: 
mine para el efecto la entidad competénte
para la administración y manejo de los recur
sos naturales renovables· y' del rri€dio am-
biente, conforme a lo establecido én el.regla-
mento. _ ' 

r ' 
Artículo 19 Creación. En>cumplimiento :de 

los deberes·asignad()s al Estado por los .artícu
los 79 y 80 -d� la ConstituciQn Política, créase_ 
el ·Certificado de Incentivo Forestal, -como un 
reconocimiento_ del Estado a - las ext_ernalida-

- -3. Acreditar que los ·suelos en qae se harán 
.. las' plantaciones no' 'se encuentran, -ni ' ló han: ' _ · estado en los últimos cinco :añ-os, co:ri bosques 

naturales, de acuerdo con los sistemas prooa� 
torios que defina el reglamento: 

-
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4. Prese:ntar los doc.m1ientos que comprue

ben que el beneficiario del inéentivo es propie
tario o arrendatario del suelo en el cual se va 
a efectuar la plantación. Cuando se trate de 
un arrendatario, el contrato· respectivo -debe 
incluir coma objeto del mismo el desarrollo 

. /del Plan de Establecimiento y Manejo ·Fores
tal y su término deberá ser ' igual al necesa
rio par.a el cumplimiento dlel Plan. Una vez 
otorgado el Certificado <del [ncentivo.ForeJ;tal; 

·el "término del contrato de ·arrendamiento no 
podrá rescindirse por la persona o personas 
que sucedan, a cualquier título, al propietario 
que lo haya celebrado. · -5. Autorizaéión -expedida por Finagro, a 
so!icitud de la entidad competente p.ara Ja 
administración y manejo de los recurs.os na

. turales - renovables y del m-edio ambiente, 
par-a el otorgamiento d-el eorrespondiente 
Certificado de Incentivo Forestal, en la cual 

. s�· deberá establecer la cuantfa y demás con-
diciones del mismo. 

6. Celebración de un contrato entre el 
beneficiario del· Certificado;de Incentivo Fo
restal y la entidad competente para la admi
nistración y manejo de los r.ecursos naturales 

·:renov:ables y del medio ambiente, ep. el cual, 
además, de las obligacfomes de cumplimiento 
del Plan de Establecimiento y Manejo Fores
tal, se pactarán las multas y otras sanciones 
pecuniaria� que se podrán imponer al bene
ficiario en caso de incumplimiento párcial o 
total de sus obligaciones contractuales y las
garantías que s.e consideren indispensables; 
sin perjuicio de las -demás cláusulas obliga
torias o facultativas previstas e_n' el Decreto 
222 de 1983 o en las disposiciones legales que 
lo sustituyan, modifiquen o reformen. Se 
pactará en el contrato que, como consecuen
cia del incumplimiento del mismo declarado 
por la entidad respecthm, ·se- _podrá exigir el 
reembolso total o parcial, según s.ea el caso, 
de las sumas recibidas con fundamento en el 
Certificado otorgado. 

Parágrafo. L?- evaluación, verificación de 
campo, seguimiento y control del Plan de · 
Establecimiento - y Manej'o Forestal y del 
Contrato, .corre·sponderá a la respectiva .en
tidad competente para la administración_ y 
):nanejo de los- r.eGutsos naturales renovnbles 
·y- der medio amb1ente, J:a cual podrá delegar 
total o pa-rcialmente tales !funciones en -otras 
·ent'.idades públicas o privadas. 

Artículo 59 Administración de recursos .. 
- Los recursos que se asignen para atender el 
otorgamiento de · 1os Certificados de Incen
tivo Forestal� serán amministrados por ·Fina:. 
gro, a' través de los mecanismos ·de :i.·.edes
cüento o·'de administra'Ción fiduCiaria de que 
trata el artículo 89 , de ·la _[Jey 16 de 1990, 
pefo de e·Jfos se llevará contabilidad separa
da. Corresponderá igualm�nte a Finagro, de 
acuerdo con la programación anua1 de la dis
tribución de recursos pam •el· ot-orgamiento 
de Certificados de ,InceBtivo Forestal por · 
parte de las entidades competentes para la· 
administración y manej-0 ülé los recursos na
turales renovables y · del .medio ambiente, 
aprobada por .el Con¡pes: expedir en cada 
caso la autoriZación pa;ra su otorgamiento 
medant'e acto en el -cual se determinarán las 
ctiantías�términos y condiciones respectivas, 
y las condiciones para .hacer efectivo -el reem
bolso de las sumas suministradas en caso de 
incumplimiento total o- parcial del contrato 
c�lebrado con la entidád competente para la 
administración y manejo d:e fos_ recursos na
turales renQvables y d�i medio ambiente. __ 

Parágrafo. Anuainient-e €1 Conpes fijará· 
la distribución de los" · ;roecursoS. disponibles,, 
gafantizando · porcentúahnent'e 1á · adecuada'· 
participa-ció:ri. del peqüeño reforestador en' - · 
dichá asignación. ' . .. - ' -
· Artículo 69 Recursos. r'ár:a los efectos del 
f¡.mcionamiento del' siSt-ema · d-e ·certificados 
de.focenti'vos For.esta[, Finagl"O reci.birá, ade
más. de las sümas apíi:'0piadas en 'los ·p:rnsu
püestos de la. Nación -0 de· fas entidades· 
d€sce.ntrá:l�zadas, · las· que. se. ·causen· por la$' 
multas 'º' san'i::iones pecuniairfus que . se . im-

� 
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pongan al beneficiado conforme al numeral y -avalado: por el señor Ministro. de Obras 
69 del artículo 4<\ las. que a cualquier .título. Públicas y Transporte, doctor Jorge Ben- · 
le transfieran las pers.onas jurídicas públicas deck Olivella; y, el informe técnico emitido 
o privadas, y las provenientes de crédito ex- por ese Ministerio sobre la viabilidad tanto 
terno. o interno o de entidades de copper�ción· técnica . c.0mo, económica der Gobierno Nacio-
internacional. . . . . , nar para Uev.a.r a caho las obras de desarrollo 

Parágrafo .. La administración y 'captación que se plan�ean en el proyecto. 
de recursos podrá se.r delegada a otras .entí- - _ Justificación. Bl Departamento de Córdo-

. dades, para lo cual el Gobierno señalará los, · ba:, tradlei�malimelílite, ag.rícola y ganadero\ 
requisitos especiales, dentro de los cuales ae · · · : considerado en otrora !a despensa agropecua-
entrarán a manej,ar tales recursos en con- ria de· la Cos:ta Atlá�tica y del iü.terior del 
cordancia con los preceptos de esta· Ley. p·aís,. es hoy en día: una región abandonada 

Artículo. 7Q Efectcs del otorgamiento de y as0l'ada pm· la guerrilla y la delincuencia 
Certificados. El o.torgamiento de Certifica- - común, faetores· que· han incidido en la :pér-
dos de Incentivo Fbrestal produce para los, dida prog-Ji·esiva: de• la -imagen que años atrás 
beneficiarios los. sig,uientes efectos: r poseía y la ubicaban en los primeros renglo.,. . 
. a)' No tendrán derecho a los ihcentivos o · nes de nuestra economía. · 

exenciones. tributarios. que por la activi'dad, La ma:rgelili i·Z'.<ilJU1e'l!da · 'del· Valle del Río 
forestal prevea la ley;, . Sinú que en términos porcentuales representa 

. b )' Sólo podrá solicitarse nuevamente el · a:pro,ximada:mente el'.. 28.5 % del. área: total 
Certificado de Incentivo Forestal para rea- del> de:paxtamento, y habitada por el 20.6 % 
lfzar plan.taciones• en el mismo suero, trans- de s.u ·pohlaeión, e�" una zona: que por su· ex-
curridos 20 años d'espués del otorgamientü" tensióTh y ubicación privilegiada. es conside-.. 
de· dicho Certfüeade·;' salvo que- por· fuerza · ra_da co�& una. verdadera :potencfa agrícola· 
may0r o caso fortuito,_ debidamente compro�- qefinida� P.01'' wos�er magníficas- y :fédiles tie--
bado por la entidad CC?mpetente para· la ad'- rras� Per0 la falta de presencia: gubern.a-

. ministración_y ma:nei0 de los recursos natu;.. :mental para impulsar obras pa:ra- la, defensa ' 
rales renovables' y CÍ:e}' medfo ambfente, se:". qe· 1as: .inuR\{aci0n,es p�rÍódfcas a que Se Ve 
haya perdido Ja plantación que fue objeto de,' .. S_()metida en época de ipviel!ÍJ.©, y la constrUC'-• 
Certificado;: . · . ·.-. ciént' tle -.earreteables,. diques: de contención,, 

c) Por constitúir un reconocimiento por · c.an.a!es.· de. dren.aje;: aqeGua.ción· ·de, tierras, ; 

parte del Estado d'e l'os- beneficiós ambienta:.. - construcción de acu.eductos, alcantarillados . 
les que origina la. re:fi'e.restacióh los -ingresos c�nt.I:q.s_ de salud Y- planfeles. de educació� · 
por Certificados: cle ]:r:icentivo' FbFestal no· e,ntre otras., hai1· tenido a la región sumida· 
constituyen l:rent"a g:rnvable. en un to.tal �traso. Con t0d0s- estos inconve-
. Avtícul'o 89 Reg·Iaimentªción. En· ejercic;io: ni:e:µtes. y. lo planteado en el presente proyecto 

de la potestad reglam·entaria, el· Presidente· de. ley,,_ el departamento se convertirá· en·. 
d'e la República d!e:f!hPiirá los ·procedimientos y· ''v.erda.d'ero,pulmón agrícola de "la Nación!'. . 

. mecanismos . para ·Ja e-xpedfoión, · entrega . y � Existen múltiples causas sobre · el aban- · -
pago de l0s Certid'i�d�s de Ineentivos F0:.. d_ono de la -región en mención que a juicio d�1 
r_estai'es,_ asf co:m©; establecerá el contenido autor del pro,yecto y el mío propio acojo en . . 

·de1 Plan de Esfabledmiento. y Manejo Fores;- : sµ te.taWc.lad;, e0m0. son·. las. constantes in un• 
tal y el sistema paam as.eg.ur;:ir sµ cumplimien- d.aci0.nes: qhl.e a:liectaq:i' gravemente a sus . po-
to, control, seguimiento y evaluación . ·. · blado:res, :W a los. cultivo� en g�neral, generan- -

-Artículo 99 Otros Sistemas de Incentivo do enormel') péFrlidas económicas· al país, la .. 
Forestal. Las entidades: c0mpetentes. para· el : d.esigual distribuc�ón. del ,ingi:eso per cápita 
manejo y administración de los recursos na- presu:p�estat destmado. a. inversión; lo que,. 
turales renovablies: y;. del medio ambienté, �ª- origmado �n la actualidad un nuevo pro- · 
cumplirán funci©.aaes: a]l!álogas a l:aS! p:revisfas : c��o organiZativo que se ·refleja en el nací,. . . 

. e.n_ esta:. Ley, Jílarai t©s: e:ff'ectos del: 0,torgamiento , miento de asociaciones gr.eI}1ial'es, tales com:o . 
d:e1 Incentivo Foresta�' en desarrolfo, de siste- Asomcaril'.re, qu.e agrupa . á los municipios 
.rna:s .. organizados: p<ilr otras. entíd'ades· públicas · c9�tanero,s; Asoal'to, q�e aglutina a los. gre--

º' pnv.adas. . . �ros agricoras del Alto Sinú; el, Comité Cí-· 
Artículo 10. Aspectos presupuestales. Au- . v1co d'.e la Margen Izquierda del Río Sinú 

· torízase. ai1 G0.bieií'líl0, Nacional paira efeGtuar compuesto p:or- I'os grupos comunales y Cívi-
las apropiacfones y; demás operacili)nes IJresu:. . cos Y fá Fundactón por. la Paz .de. Córdoba, -
p�estales que se· we�l!lJieran :para, dar cumplí-- to_d'os elfos conforman un :frente común dis
nnento. a 1a pr�sente; Ley.. · . puestos. a dar la batau:a para que el pro}'."ecto. 

. Artículo. ¡i. Las; .áureas �n proceso de des- en referencia s� �omnerta en una realidad. 
arro�l� forestal y que estén cubiertas: :p:or· el. Ant.ecedent·e�: �1 proyecto �pr�senta Ul!-OS 

,Certificado . de. lnc.entivo. Forestal no serán anteeede�tes, te�mcos , Y· econoII11:cos. prev.10s. 
objeto de reforma ag):'aria .. . . los __ est�d10s ad�lant.ad,os por entidades es�:i-

Artícuto 12. -Vigencia. La I}liesente·Ley lii:. . . 
:__ - tale�-,ceoa;nc:» el !fi:ma:t, J� ,CVS, li; Goberni;i-c10n 

g·e a partir de la ·:lieclia d . su publ" 
. , · de C©rd@.ba Y Pla11eaeien. Nac10nal, -qmenes 

. d'eroga todas las dÍsposicfones, ·que
1
�fe

ci
��a�- han.p:a:.rtidpad'o. �n: l'a eraboración.·?e estu�ios� 

contrarias. · - : · pre11m11!ares: .en 10s que· se .patentizan la im-
- p0rtancia y b.ondad'es der proyeeto, que uni..: 

do. a. U:n·á constitui.11ái sfa:i.· rugar · a dudas la 
mayb.F' fü.efil>te1 de: d:esa11r0Uo y oportunidades · Germán Huertas Com'bariza 

�<mente. C.om·<iliifna�lo.r. 
Harcild León Bentley 

Ponente. . 

PONENCIA PAR.A SEGUNDO DEBA.TE: · : 

al proyecto de ·ley número- �3 Cámara de·'
· 

19,92, "por medfü. d'e fa cua,1' se busca la récu-
. peración, ad'ecuacioo: y d'esarrollo de la Cuenca -
�el �fo Sinú; espeda}rnente en su. margen 

' 
1zqmerda, en el Departamento. de Córdob�"· • .  

/-'-:--:Ií<'l!;!0Fables Repre-sen1lantes· :, . · · : 

. l\�e pe:vmito: :r:a<iliir l'a c:o¡l1respondieute :pd
nec1a para seguRtfo- d:ebate al proyecto. de·: 
la; referencia, wire:sen1mdo por- e] honorable:. 
Representante Julio -Alb�rto Mamzu:rt Abdala� J 

pwa esta. zona marg;iinadai del país.. - . 

. : En lo que respecta a los· antecedentes téc
mcos, hay que anotar que entidades como el' 
Hirnat y la CVS� .J!J!!!evia

. 
iden.tifieación de 

var�os, aspectos� eJJlJtre les. que se cuentan los : 
recursos J'' · fünitantés - .en cúanto a . suelos 
ag_uas, clima y en concreto lo que correspon� 
de a. la G�enc�. del:

, 
R;]o, S:fuú:i én la zona baja . 

�margen izqmerda) '· hari .-diagnosticado que 
e_sta 0frec.e un amplm potenciar para eI des
a-rroltlo. de una gran v-aried·ad de cultivos tro
pical.es· y la ut�l�zación· en• una ganadería in
tens·]va: y tecmficada; generando. con ello un 
m-ay.oli' v.alo;r de, las tierras, oportunidades de 
tFa:J;>aj:or riquezas·, prod.�ccdón de alf�entos y 
vo]umenes de ex:portac1onipara el pais. · Aspe�tos económicos .. -En lo. que . concie17ne 
a- los asp.ectos: económicos, . del proyecto . ·se . . 

. 
. , . 

' reqmere una. irn:.ers1on estimada: ·en� lOO. · m.i'--· 
ltoues .file: dólfil.es: .(ap.ro.ximadamerite: 7·5 inHc. 
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millones de, pesos:), lo que sería plenamente 
compensado por lós siguientes aspectos: 

.. a) Un mayor valor· de las tierras comnren-
didas: en el ár�a de i!lfluencia del proyecto, 

. lo qae,generara recursos para los municipios 
por co�cepto de valorización y �atastro y a 
la· Nación por renta y patrimonio ; · 

. _ b) Al a�ecuar y optimizar las tierras,. se 
rp.corpor�ran unas. 250 mil hectáreas al pro
c_eso agricola, las cuales pueden, ser sembra- . 
qas , durante d0s. períodos al año� Un primer 

- per1pdo en aigo.dón, produciendo aproxima
damente 500 mil toneladas, que a razón de. 
40_0- mil pesos ganarían activos· por 200 mil 
J!Ullones de pesos,, y las mismas sembradas 
en sorgo o maíz producirían en términos 
Iff©medio· ! mi�ón de toneladas, generando 
para eI pms. actwos. por más· de 100 mil mi-
lfones de pesos. . _ c ), �.:.e, e:vita!ían las �érdidas económicas y 
1�1s. danos: sociales ocas10nados por las perió
dicas inundacíones. · 

· d) Aprovechamiento de las generosidades 
que presentará el proyecto Urrá en términos 
tj.e rnanej,o. Y, utidización de las aguas. 
.. Aspectos jurfdkos. La Constitución ac

tual ha consagrado, como deber del Estadó 
pron:iovel! 10� se1iv;icfos de educación salud· . 
vivienda, rco.municaciones, asistencia 'técnic; . 
Y. e131presa:nal,, a, los trab�jadores agrarios 
(articuJo. 64 y �s . . C. Nal.)'. : 
. Iguahnente. el Estado como fin primordial 

qebe perseg,uir el mej:oramienta de l'a cali.�d _de: -·�Ida. d.e: los habitantes; y. la distribu .. 
.c10n eqmtativa de las oportunidades. - _ 

El proye�to que nos ocupa busca plasmar 
el meJoram1ento, de un- s-ect©r de ta población 
a través de una. serie de obras, que será� 
natu.ra1men.,t� obM�t0, de- un plan de inversio
ne.s, adecuándose. de esta forma a los linea
mientos legal�� establecidos. 

Todas estas ventajas descritas y plantea-. d�s en el . p�oye�to;; _ l0s conceptos· y los estu
dios . prehmmares realizados por ·las entida�e� .estatales sobre el mismo, ameritan a mi · 
Ja;1cr0. que esté p1my�cto sea ley de la Repú.., 
bhca,_ � J� consecuencia! e-jecución de las obra� sohc1tadas,._c0� lo que se haría justicia, no solo- con los haJ;ntantes de la- zona sino 
c.©rr el :Departamento de Córdoba y eÍ país 
en general. · · · · . Por todas fas ·anteriores consideraciones 
e"':PY,estas, sol!cit� a mis corrí.pañeros de 'co-' 
misr�m su sohdar1<lad y propongo: 

pese segu�do debate al proyecto de ley. 
numero "7g Camara de 1992, "por medio d'e 
la cual se· busca I'a recup·eración,, ,ad·ecuación·. 
Y. desarrollo de· la Cuenca .. del Río Sinú, espe
cialmente en su margen izquierda, en el De
P�r:ta�ento de Córdoba", y al pliego de mo-
d1f1cac10nes elaboratj.o por el suscrito. ponente. 

PIEÜO DE� MODIFICACIONES 
-_El 31rtículo primeró quedará así: • A_rtreul0 .19· EL Gobierno Nacional propen

CL�1'a �or la: :ree:11n_we1·ación, adecuación y des- e 
arrollo de. la Cuenca del Río Sinú especialmente _eñ su margen izquierda, en' el Depar
tamento- de· Córdoba. 
. P�ra t:il efecto·. el ��bieríío Nacional' por rnEe�me�10 de· las· entid�d'es adscritas. a los Mmiste!!ºs de .0bra:s· Públicas,. Agricultura,.. 
Ed1;1eae10n Na:c.10nal1 y füs que más adel"ante 
ef?hme convementes·, deberán formular los d!!eJJen�t�� programas' y· proyectos de inver-.. sron·. :PJ!!'Bhca, para ejecutar- la:s- ·obras que a contmuación ·se especifican. 

El �rtículo · segundo quedará así : 
.. Ar.ticulo 29 Las . . ?bras de desarrollo prio- nt�no, para: c�mphr �on los obj'etivos seña

lados en el arbc·!l_fo primero, entre· otras son:-, a:)� Construccton de obras- de·. adecuación: 
d�·· hel'l'as entre· otras·: suministro de agua, 
rres�o •. canales- d'e drenaje· ·y diques· de con- . 
tención, que· p�rmitan' incflr.porar a una im'"" 
portantt? área- d'e l'a regi6n al proceso ·agríCol:a� - , 

.: 
de:- ::;icue:<'l0·� coll' los �studiós- qtre' adelantan-: .. 

- las mstftuc·rones· pertinentes. · 



/ 

b) ·Construcción. de c�ri:eteras · que· unan a 
todas las poblaciones de. la margen izquierda 
dél río Sinú: 

-
- •-: . · . e) Construcción de uni;i._:: carretera desde 

Valaparíso, hasta empalmar..:con ;la carretera 
Montería-M,oñjtos. . _ . · · -. · · . · · · cff Construcción de un puente sobre el río_ 

'Sinú-a la altura de los límites .. de-.Jos munici-. 
pios de C�teté y _San Pelayo,. ·que -sirva de 
enipalme a la carretera· propuestit en el in .. 
ciso b) de este artículo, permitiendo además,. 
la comunicación· efectiva entre -las márgenes · 
del· Río Sinú y la incorporación y :transpor-

. te de todos los bienes y servicios que allí se 
-originan, especialmente· 1os productos" agro-

pecuarios. . _ . 
e) Construccii,)n de escuelas, colegios y de.

más centros efüTcativos, de acuerdo con las 
necesidades de lá población. . ' · f) Construcción1 de aéueductos y alcanta
rillados, _dependiendo de las ·necesidades po
blacionales de la región. 

·. 
Atentamente, 

Rodrigo .Barraza Salcedo 
Ponente.· 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 10 de 1992. 

Recibimos ponencia para segundo . debate 1111 pro
yectó de ley número 73 de 1992 Cámara, "p0r medio. 
de la cual se busca la recuperación, adecuación y des
arrollo de_ la cuenca del Río Sinú, esP.ecialmente en 
su m.argen izquierda, en, el Departamen_to de Cór
doba". 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

. · Comisión Quinta Constitucional Permanente. 

.-San�a�é de Bogotá, D. C., a _ri.bvieml:ire.10 de .1992. 1 ' " • � 
sé' autoriza el presente info�me. ·. ·. 
El Pres!dente, · 

1 La Vicepresidenta,· 

El Secretario General, 

. ·  - -Diego ·P_atiño Amariles. 

. Graciela· Ortiz de Mora. 

Aloo'rto .Ztileta Guerrero. 

PONENCIA PARA. SEGUNDO DEBATE. < • 
al Proyecto de ley número 58 .de 1992, C�mara 
y 11 ·de 1992, Senado, "por fa cuai se desarro
llan los incisos 9, 10, 11, 12 y 13 del artículo 

42 de la Constitución �olítica'.'. 

Doctor 
CESAR PEREZ GARJCIA 
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá; D. C. · 
Referencia: Ponencia para'·segtindo. debate 

Proyecto de ley número 58 de 19.92; Régimen 
matrimonial� 

· '-- · 
Por encargo del señor Presidente .de la Co_; 

misión Primera de la honorable· C'ámara de 
, Representantes, nos correspqnáe ·presentar la 

ponencia para s·egundo debate ante la _plena-. ria de esta cprporación legislativa, al Proyectó · 
de ley número 58/92 Cámara, 11/92 Senado, 
"por Ja cual se desarrollarj. los incisos 9, 10, 11, 
12 y 13 ,del artículo 42 de la Constituéión Po-
lítica". · · · 

. . ' 
Uistoria de la iniciativa; 

Las iniciativas de los honorables 1Senadores, ._ 

Luis Guillermo Giraldo Hurtado ·(Proyecto de 
ley número 11/92 Senado) y Eduardo Ch.ávez 
López y Vera Grabe (Proyectó de ley numero-
12/92 Senado), recibieron ponencias :favora:
bles para primeró_ y segundo .. deb_ates. por el 
honorable Senador Parmenió CÚ.éllar Basti
das, quien fusionó en un solo- texto los ar
tículos originales de ambas prop1Jestas. ' . , 

0Miércoles 11 de noviembre de 1992 

. Tramitado por el· honorable Senado de .la 
República, el proyecto recibió ponencia de Io.s 
suscritos Representantes, quienes aderriás ela
boramos un pliego de modificaciones, objeto 

· de amplia discusión en la Comisión Primera y 
en una subcomisi·fni con�ormada pa,ra buscar 
acuerdos sobre-los temas debatidos. 

· 
- Finalmente, el 14 d,e octubre fue aprobado 

el texto. de esta nueva normativa para el ma-· 
trimonib eri Colombia, no sin antes haber su
frido,· sereno y concienzudo estudio, con au
diencia de los más representativos voceros del . 
Episcopado colombiano, .el Ministro de Justi
cia, el Consejero Presidenci�tl 'para Asuntos de 

-Familia, la vice Canciller y lá Directora del 
.ICBF." 

. . . 

Contenido cÍel proyecto de ley. · 
Como quiera que 'arriba este proyecto a su 

etapa culminante en la honorable Cámara, no 
:podemos dejar pasar inadvertida la feliz cir
ctmstancia de ser ésta una ·iniciativá prómo
vida y· madurada autónomamente desde y por· 
er Congreso de la República. [)e tal manera, 
el legislador colombiano ha avocado la tarea' 
de ofrecer una .salida legítima para un ciímulo 
de dramáticas situaciones familiares que hoy, -
como consecuencia de . un anacrónico i;égimen 
jurídico, agobia a muchos compatriotas for
zándolos a buscar soluciones de aparente le-
galidad. ' 

En líneas generales, el articulado desarrolla 
los incisos noveno a decimotercero del artículo 
42 ·ae la Constitución '.Política de 1991' eri ,él 
sentido de procurar una reglame�ación �egal 
del divorcio ·compatible con el deber que tie
nen la sociedad y el Estado de garantizar una 
protección ·integral de la familia;. de aplicar 
los principios de igualdad y libertad de las 
diferentes confesiones religiosas e iglesias an-= 
te la ley (artículo 19), y·de proteger el derecho 
a· la intimidad. personal y - familiar (artículo 
15) :cuando los conflictos· C:lomésticos ·deban 
dirimir.se en los estrados judiciales. 

GACETA DEL CONGRESO 

. dentro de la comunidad colombiana. Como es· 
. natural, y deseable en un país piuralista, ·res

petuoso de la diversidad. 

2. Concordato-y convenios i:le derecho IJúbIÍco; · Con el fin de garantizar la libertad e inde� 
· 'peµdencía de las entidades religiosas, con sus 

respectivos ordenamientos y autoridades, y 
· asegurar la eficacia de sus actos jurídicos en 

el ámbito del Estado, colombiano, se precisa 
adoptar instrumentos que art}culen ambas 
normatividades sustantivas y _procesales . 

Dichos instrumentos tendrán la naturaleza 
de tratados o convenios cuando de religiones· 

· con personería jurídica internacional se tra
tare; o· bien ,la de, acuerdos ·de derecho pú
blico interno en los casos c1e confesiones reli
giosas o iglesias que no ootenten el refertdo 
estatus. � 

'Eri cÜalquier caso las entidades religiosas .a · las .cuales se les qtorgue las funciones 'públi
. ·cas ·de oficiar ma,trimonios, llevar el registro 

de los mismos y decidir mediante sentencia 
l�s causas de nulidad de ,c:¡us matrimonios>de
berán tener la calidad de personas j ú.ríd :cas, 
haber.se inscrito en el correspondiente registro 
del Ministerio de Gobierno, poseer un estatu
to mátrimonial compatible con los principios 

· constitu.cionales y acreditar la seriedad y con-
t�nuidad de su organización. . _ 

La configuración dada al pi:oyecto de ley 
por el.honorable Senado acusaba vicios de in..:· 
constitucionalidad en -cuanto soinetía a los 
creyentes no católicos al régimen civil de nuli-

. dades, en abierta - oposición con el inciso 
duodécimo del· artículo 42 y con los artículos 
13 y 19 de la Carta Política.. · 

- Hallamos inconveniente y peligrosa 'la in
condicional cencesión que hacía el Senado a 

. favor ·de todos los ritos para ejercer las aludi
das competencias, pr_opias en principio del so-. berano. . ' 

· 
3 . Registro del Est1,do Civil. Se reconocen-las competencias propias y los 

regímep.es de las entidades religiosas en� los 
asuntos matrimoniales. Para este efecto, se En esta materia la nueva ley habrá de deter-

. preven . instrumentos jurí_dicos convenciona-. minar que las actas o par:t:das de matrimonio 
les de: origen· internacibnal y de derecho in- religioso se inscriban en la Oficina del Regís..: 
terno con el propósito esencial de acoplar tro del Estado Civil correspondiente, y que 
dicho� ordenamientos religiosos al marco de a ella. deberá anexarse ·certificación auténtica 
derechos constitucionales fundamentales y de de la competéncia del ministro ·religioso que 
principios estructurales de la organización fa- ofició el matrimonio: · · 
miliar; tales conio la monogamia; la heteró- Similar previsión se ,formula en el artículo 
.sexualidad; la igualdad de derechos; los fines 49 del proyecto para las providencias JUdlcia-
de la ·procreación y educación de·1os. hijos y les de las autoridades religiosas, las cuales 
la ayud� mutua (artículo 113 del C'ódigo Ci- surtirán. efectos civiles· una vez récibidas por 
Vil); la edad mínima y la libertad para con - el Juez 9.e Familia competente y decretada su 
traer matrimonio; la comunidad de'vida de . ejecución. · 
los cónyuges Y la permanencia del vínculo: · - . · Con ello .se bu.sea someter los matrimonios 

Armonizamos la iniciativa 'en cúrso con
. 
las religiosos al mismo - régimen de publicidad 

cláusulas del Concordat'b, en cuanto los efe·é- previsto ·en el Decreto-ley 1260 de 1970 o Es-
tos el.viles habrán de regirse por 1a·1ey civil y tatuto de Notariado y Registro, a fin de darles 
el vínculo sacramental por ia legislación ca- idoneida� probatoria. · 
nónica; con ,el régimen civil sustantivo y· pro..: 
cesal; con la ley estatutaria de libertad reli
giosa, actualmente en trámite en la Comisión 
Primera. del honorable Senado de. la Repú- -
bUca, y, sobre todo, con la realidad social de 
la familia en Colombia. 

El trabajo del primer debate, que ahora so-. · metemos a la 'consideración de la plenaria, 
pue.de compendiarse en los siguientes puntos:_ 

1 . Reconocimiento de efectos ciViles. 

. En desarrollo del inciso décimo ·del artículo. 
42 constitucional y en armonía con el proyecto 
de ley estatutario de libertad religiosa, el Es
tado colombiano reconocerá plenos. efectos 
·jurídicos a los matrimonios religiosos celehnj,
dos eh ej erci.cio del derecho a profesar libré
mente cualquier religión. ' 

·El reconocimiento de efeGtos jurídicos den.
tro del régimen estatal, da cuenta de·la v.'· 
gencia de una pluralidad de concepcione-· 
matrimoniales de naturaleza distin�a a la civf 

. 4 .  Nulidad matrimonial. 

Nuestra Constitución de 1991 es .clara en el 
reconocimiento de la competencia pro'pia· de 
las autoridades religiosas para resolver me-

. diante providencias judiciales las causas re-' 
lativas a la nulidad de los matrimonios que 
por sus ritos se celebren, dentro de los térmi_
nos que establezca la ley civil. 

Entiéndese que la autoridad religiosa com-
, 'petente ejercerá sus atribnciones de acuerdo 

con la normatividad .sustantiva y procesal que 
rige _su credo; pero que no· obstante deberá 
satisfacer las exigencias constitucionales del 
d·ebido :Proceso, las garantías fundamentales 
y' los 'principios generales de Derecho, los ,c:ua-

, les e.starán contemplados en el in�trumenW .-----'\_ ' · convencional respectivo. _ · . �. �, _ Modificamos el-artículo 39 <;lel proyecto pro
ve_niente del Sena,do para dar aplicación a los 
regímenes de nulidades de· las confesiones· 
d�stihtas a la catolica. 
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· 5-. D�voircio. 

· La institución civil del divorcio ·cónsagrada, 
· entre ·nosotros a partir de . fa Ley 1� . de 1976 , '  

ha sido. extendida a los · matrimonios religio- · 
sos baj o la modalidad de. cesación de los efec-. tos civiles ; dejando a S!!-lvo, esó sí, el ·vínculo 
sacramental, cuya· · anulación o permanencia 
se regirá por los cañones o reglas pertinentes 
según la entidad religiosa de que se trate. · Es esta una de las principales innovaciones 
que introdujo la Comisión Pri'mera de la ho
norable Cámara de Representantes como 
fórmula que pérmitiera conciliar el precepto ·  
constitucional del artículo 4 2  con . las obliga
ciones concordatarias que vinculan al Estado 
colombiano en el plano internacional .y, ' al 
mismo tiempo, avenirse a lo dispuesto ·e_n el 
canon 1059, que defiere a la legislación µel 
Estado la normación de todo lo c'oncer!liente 
a los efectos civiles de las uniones conyugales 
bendecidas por la Iglesia CátóHca. 

Así las cosas; el fenómeno jurídico · del di-' · 
vorcio proyecta· sus ,efectos en dos planps _níti-

. damente diferenciables, según: el origen . .del 
matrimonio : habrá· -disolución del .vínculo en 
ti-atándose cie niatrimoníos derivados del rito 
civil, y simple - cesación de los eféctos civiles 
para los. matrimonios de fuente .. relig1015a. Dé 
esta guisa, los legisladores humanos :r:io _esta
rfamos despreciando· la prohibición evangéli
ca de no separar lo que Dios ha··unido. · · . 

:En - todo caso; el divorcio contemplado en la 
legislación positiva del Estado se subÓrdina a 
la institución . del matrimonio. Al reglilarlo 
reconocemos· el carácter de institución básica 
de la sociedad que· por su naturaleza y fine.; 
corresponde a la . familia. La finalidad. prác
tica y la razón de ser del divorció estriban en 
la pos�bili.dad de obtener la libertad para. con-
traer · un nuevo matrimonio civil. ' 

.... : . 
6 .  Causales de divorcio. 

En p�nto a las causales para �a •deCÍ:etaci<?Ii . 
del diyorcio, tendríamos idéntica serie .de sú-"· puestos jurídicos y de hecho para la disolu- -
ción d�l vínculo civil -y para 1á cesación de los 
efectos civiles de los ·matrimonios religiosos. 
Básicamente las· mismas. ·causales - de la Ley 
H d·e 1976, que ya cuentan con valiosos des
arrollos jurisprudenciales. y doétrinarios. 

: tSe retomó ia causal de las relaciOnes sexua
les .extr_amatrimoniales, en· lugar-dél concepto 
difusó de la infidelidad matrimoniaJ que traía 
el texto del Sena(io, susceptible de toda suerte 

. de 'ambigüedades. e incertidumbres; se des- · 
cartó del pliego de modificaciones de los Re- · 
presentantes ponentes la ·presunción de las 
relaciones sexuales extraínatrimoniales por la 
celebración . de un nuevo matrimonio, viciado · 
ele nulidad. _ ·_ La Comisión 'Primera de la J;ionorable Cá¡ • mara .tuvo a bien acoger la propuesta de los 
parientes de eliminar la .causal novena de ,la . 

· .  conden::J:. privativa de la libertad superior a 
. cuatro años, consagrada por la Ley H de 1976 . 

y el· proyectó del Senado. Supresión susten-
tada en razones · de ·política de rehabilitación 
carcelaria, toda vez ·que Ia . familia · seria el · 

.mejor núcleo capaz de ofrecer facilidades pa- . 
ra la reinserción de los convictos en la vida · 
soCial ; y en que el cl,ivorcio en t¡iles circuns
tancias significaría una "condena civil" .por 

' · responsabilidad objetiva y, desde otro punto 
de vista, una . pena adicional . a la impuesta en 
la sente.ncia penal. . 

Se amplía la causal de la. separación de 
. · cuerpos judiciálmente decretada que perdure 

más de dos años a la separación de hecho de 
lós esposos· por igual lapso; evento frecuente 

:, _ . . _ en la �o_c�edad colo:ip.biana qu�, ad�más;· · abre 
\., la posibihdad de obtener un divorcio por mu

'�tuo consentimiento, aunque en este caso úni-
_camente el c�·myuge inoc�nte ·podría impe
trarlb. 

· Luego éle prolongadas discusiones, la Comi
sróp Primera optó por incluir la causal del 
consentimiento de ambos cónyuges manifes- . 
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· tado ante el Juez de Familia o Promiscuó · de 
Familia y . reconocido por. éste mediante . sen
tencia. Se tomaron las necesarias medidas ' 
procesales para: verificar la ·firme voluntad de 
divorciars.e en ambos esposos, y ·se dispuso la · 
obligaci�'m del juez de proponer términos de 
avenimiento para mantener' la unidad fami-' 
liar. 

7 .  Procedimientos judiciales . 

Por infciativa de la sub,-comisión confor
mada para estudiar el Proyecto -de ley número 
58/92 en la comisión Primera de la honorable 
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. tes de divorcio y de separa�ión de cuerpos, con 
el fin ' de; sal:vaguardar as'untos que pertenecen 
al ámbito de la intimidad personal y familiar 

-. (artículo 15 ·de la Constitución) . · · _ : En artículo transitorio- acogemos la te
sts de.Ja aplicación directa de la Constitución. ·  
para convalidar las sentencias de cesación de 
'Jos efectos civiles de los matrimonios católicos. 
.proferidas entre el 4 de julio de 1991 y lá fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley. 
Nos parece-que tal disposiCión transitoria con
figurará un precedente legislativo para que la 
jurisprudencia nacional acepte la aplicación 
directa de la No_rm:a de N ormas en otras ma

.terias. 

h'oposición final. 

· Cámara de Representantes, se dispuso afü.cio
nar los artículos 427 y 435 del ;Código de Pro
cédimiento Civil con las ·disposiciones para ri
tuar por el procedimiento verbal el divorcio 

' contencioso, y por los trámites del verbal su- be .. conformidad con el ihciso 29 del ar-
mario el divorcio basado en él consentimiento tícu.lo -176 de la Ley 5� de 1992, culminamos el 
de ·ambos cónyuges. Este . ultimo, al no ser. presente jnfonne a la :Plenaria de la honora-
contencioso, carecería de , segunda instancia. ble Cámara de Repres.entantes con la propo- · 

Merece relievarse la decisión de que única- sición · de dar segundo debate al Proyecto de 
mente los .jueces de familia .o promiscuos de . · ley número . 58/92 Cámara y 11/92 Senado, 
familia y fas salas especiálizadas de familia "por la cual·se desarrolla:p. los incisos 9, 10, 11, 
en ·1os Tribunales Superiores, puedan conocer 12 y 13 del· artículo 42 de la Constitución Po-

. y fallar los proce,\lOS de divorcio, puesto que lítica';. · · 
sólo tales jueces de 1a RepúbliCa detentan la . . _ Con el .mayor comedimiento, potestad jurisdiccional· requerid�· para ejercer 
un pleno control · de· juridicidad sobre todos 
los asuntos involücrados en la familia a;, la / 
que el Estado debe garantizar una protección 
i.ntegral (artículo .42 de la Constitución) .  

. . · La naturaleza del divorcio por la caUsal del 
consentimiento de ambos cónyuges precisaba . 

· algunas normas procesales igualmente especí
ficas que se adicionarían al ·articulo 444 del 
Estatutff Procesal :Civil, ª' §laber : Desde l,a-pre- · 

' sentación de la demanda ,los . solicitantes de
b'erán manifestar, además - de ·su consentí� 

.miento,.  la forma como cumplirán sus obliga.,. 
ciones alimentarias entr_e sí y. respecto a los 
hi] os �comunes·; la residencia de ambos eón- · 
yúges; el cuidado personal de los hijos co:rp.u-:
�es. y su régimen de visitas; .así cc;>mo el estad()' . 
en. que se encuentre la sociedad conyugal. 

Se estructuró la audiencia propia del proce- · 
.dimiento verb:;i,l sumario de modo que a ella 
tengan que concurrir obligatoriamente los 
cónyuges, a efecto de que el' Juez pueda pro- · 
ponerles en primer lugar_ términos de aveni
miento en procura de mantener· la unidad fa- -

·miliar ; y para no congestionar los despachos 
judiciales con :frustradós procesos de· divorcio; 
se propone que si no asistiere sin justa causa 
alguno de ellos a la a udien'cia o en ella .se 
lograra su avenimiento, el Jqez dará por ter
minado el proceso. La contumacia se · inter
preta,· en estos �sos, comq la modificación a 
la voluntad inicial de divorciarse. 

Serán puntos a. decidir en la sentencia de · divor.cio : las obligaciones alimentarias -pará . 
las cuales encontramos razones de índole so- · 
cial más que suficientes-:-; la residencia de los 
cónyuges; el ·cuidado personal de los· hijos ·co
munes y su régimen- de visitas ; la disolución 
de la sociedad conyugal si estuviere vigente y, . 
obviamente, la inscripción de la parte resolu-- · 
tiva del fallo en el Registro del Estado Civil. ' 

· 8 .  Otras innovaciones. 

· _:_ Se elimina la prohibición de probar por 
confesión las causales .contenciosas . de divor
cio, que prescribe el inciso 29 del ·artículo 156. 
del ;Código Civil, que ya rio se justificaría exis
tiendo la causal del consentimíento de ambos 
cónyuges. 

· 
. :- El Proyecto _de ley · número 58/92 _con

templa que para todos los matrimonios civiles y 'religiosos rijan idé_nticas caus-ale�, compe
tencias y procedimientos 'para decretar la se
paración de bienes por la :Vía judicial o nota
rial, y la separación de cuerpos y el · divorcio, 
siempre ante jueces de familia. . 

. - En la fase· ·fir:ial del debate del proye'cto 
en la Q'omisión Primera dé la honorable Cá- . 
mara se incluyó una juiciosa propuesta de 
amparar con la reserva judicial los eJtpedien-

Mario Uribe Escobar 
Representante_ por Antioquia. 

P onente. 

Rodrigo Villalba Mosqúera 
Representante por Huila 

, · Ponente. · · · 
Santafé .·de.··Bogotá, i:>. c., 30 de octubre de 
1992. 

. 

·,cámara; de Representantes 
Comisión, Primera. Constitucional Permanente� 

S�retaría General. . 

. En ·. los .. anteriores términos autorizamos el 
presente .informe. · ,  Presidente, 

Vicepresidente, 

j ' ' 
Juan Carlos Vives Meiiotti. 

Julio' �· Galla�do .Archbold. 
Secretar.ia General, . . · Luz Sofía Cama.cho ·Plazas. 

PLIEGO DE MODIFIICA!CIO�ES ; · 
�l articul� 19 del proyecto :(le ley, quedará asi : , . - . -

. Artí(!ulo 19 El atticulo 115 del Código Civil se adicionará con los siguientes incisos : · 
"Tenctrá.n plenol? efectos' jurídicos los ma- · trimonios celebrados conforme a. los cánone
_s o �eglas · de cualquier confesión religiosa o iglesia que haya suscrito para ello concordato o tratado de derecho internacional o - · convenio. de Derecho Público In.terno con el Estado colombiano. 
"Los .acu.erdos de que trata el inciso .anterior sólo- .podrán celebrarse con las confesio:. nés· religiosas e ·  iglesias que tengan personería jurídica, se .inscriban en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de · Gobietno acrediten poseer disposiciones sobre el régi� men. matrimonial que no sean contrarias a la '�o�titución y garanticen ia seriedad y con-

tmmdad de sll' organización religiosa. . 
· '"En · .tales �instrumentos se garantizará eÍ 

pleno respeto de los derechos constitucionales 
fundamentales". ,,,.--

El artíéulo 29 del proyecto, quedará así : 
Artículo 29 Ell artículo 68 del Decreto-ley 

1260 de 1970 se adicionará con 1os siguientes . 
incisos :  

"Las actas d e  matrimonio 'expedidas por las 
_autoridadei¡ religiosas deberán inscribirse en 
la Oficina de Registro del Estado Civil corres
p_ondiente al lugar de su celebración. 
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"Al acta_ de inscripción deberá anexarse cer
tificación auténtica acerca d·e la competen
cia del ministro religioso que ofició el matri
monio". · 

El artículo 39. del proyecto, quedará así : 
Artículo 39 El ·artículo 146 del Código Civil, 

quedará así : 
"El Estado reconoce la competencia propia 

{].e las autoridades religiosas para decidir me
diante sentencia u otra providencia, de acuer:. 
do' con sus cánones y reglas, las con trover
sias. relativas a la nulidad de los matrimonios 
celebrados por la respectiva religión". 

El a-rtículo 49 del proyecto, q·uedará así : 
Artículo 49 El artículo 147 del Código Civil, 

quedará así : . 
"Las providencias de nulidad matrimonial 

proferidas por las autoridades de la respecti
va religión, una vez ej ecutoriadas, deberán 
comunicarse al Juez de Familia o Promiscuo 
d·e Familia del domicilio. de los cónyuges, 
quien decretará ·su ej ecución en cuanto a los 
efectos civiles y ordenará la inscripción en el 
Registro Civil. 

. . 
"La nulidad del vjnculo del matrimonio re

ligioso surtirá efectos civiles a partir de la 
firmeza de fa providencia del j uez competen
te que ordene SU' ej ecución". 

El artículo . 59 .del proyecto, quedará así : 
Artículo 59 �l artículo 152 del Código Civil, 

quedará asi: 
"El matrimonio civil se· disuelve por la 

muerte real o presunta de. uno de los cónyuges 
o p'Or .divorcio judicialmente decretado. 

"Los efectos· civiles de todo matrimonio re
ligioso- cesarán por divorcio decretado por el 
Juez. de Familia o· Promiscuo de Familia. 

"En materia del vínculo de los matrimonios 
religiosos regirán los cánones y normas del 
correspondiente ordenamiento religioso"; 

'EJ, artículo, 69 del proyecto, quedará así : 
·Artículo 69 >ET artículo 154 del Código Ci"._il, 

modificado por la Ley 11!- de 1976, quedará así :  
"Son causales d e  divorcio : 
1� Las relaciones sexuales extramatrimo.,. 

niales de uno de los. dos cónyuges; salvo que 
el demandante las haya ·consentido, facilitado 
o perdonado. 

. 2� . El grave e inj ustificado incumplimiento 
por parte de algunci de los cónyuges de los 
deberes que la ley les impone como tales y co
mo padres. 

3� Los ultraj es, el trato cruel y los maltrn-
tamientos de obra. 

· 
41!- La embriaguez · habitual de uno - de lqs 

cónyuges. 
51!- El uso :):J.abitual de sustancias alucinóge

nas o estupefacientes, salvo prescripción mé-
dica. 

· 
.61!- Toda_ enfermedad o anormalidad grave 

e inc-qral:>le, física o síquica, de uno d·e los 
cónyuges, que ponga en peligro la salud men- -
tal o física del otro cónyuge e imposibilite la · 
comunidad matrimonial. 

7i¡. Toda conducta de uno de los cónyuges · 
tendiente a corromper o perver�ir al otro, o 
a un descendiente o a personas que estén a su 
cuidado y convivan baj o el mismo techo. · gi¡. La separación de ·cuerpos, judicial o de 
hecho, que haya perdurado por más de dos 
años. 

91/- El consentimiento de ambos cónyuges, 
manifestado ante j.uez competente y ·recono
cido por éste mediante sentencia", 

El artículo 79 del proyecto; quedará así : 
Artículo 79 El parágrafo primero del artícu

lo' 427 del Código de Procedimiento Civil se 
ac;licionar� con el' siguiente numeral : 

"6 . · La cesación de los efectos civiles d e  
los matrimonios re1igio.sos". 

· 
El' literal' b Y del articulo 59 del Decreto 2272 

d·e, 1:989, quedará asÍ: 
"b) Del divorcio, cesación de efectos civiles 

y ·separación de cuerpos de mutuo acuerdo''· 
. El numera-Ji 19 del artículo 59 del Decreto ; 

2272' de 1!9-89, · quedará así : 
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"De la. nulidad y divorcio de matrimonio 
civil y de la cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso" . .  

El ·artículo 89 del proyecto, quedará así : 
ArtícÚlo 8c El numeral 4c del parágrafo pri

mero del artículo 435 del Código de Procedí- , 
miento .Civil, quedará así : 
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"·Ej ecutoriada la sentencia que decreta el 
divorcio, queda disuelto el vínculo en el ma
trimonio civil y cesan los efectos civiles · del 
matrimonio religioso. Así mismo, se · disuelve 
la sociedad conyugal, pero subsisten los debe
res y derechos de las partes respecto de los 
hij os comunes ·Y, según el caso, los derechos 

"49 El divorcio, la cesación de ·efectos civi- Y deberes alimentarios de los cónyuges �ntre 
les .de matrimonio religioso y la separación de sí". 
cuerpos, por consentimiento de ambos eón- iEl artículo 12 del proyecto, quedará así : · 
yuges". Artículo 12 . "Las causales, competencias, 

El artículo 99 del proyecto, quedará así :  procedimientos Y demás regulaciones estable-
Artículo 99 El artículo 444 del Código .de cidas para el divorcio, la -cesación de efectos 

Procedimiento Civil se adicionará así : civiles del matrimonio religioso, ia separación 
"Parágrafo 59 En el proceso de divorcio de cuerpos Y la separación de bienes, se apli-

can base en el consentimiento de ambos eón- carán a todo tipo . de matrimonio, celebrado 
yuges · se observarán las siguientes reglas : antes o después de' la presente ley". 

El articulo 13 del ·proyecto, quedará así : . " 1 . En la demanda los cónyuges manifesta- Artículo 13 . "De conformidad con el ·con-rán, además de su consentimiento, la forma cordato; se reconocen efectos civiles a los ma-
como cumplirán sus obligaciones alimentarias trimonios católicos celebrados en cualquier 
entre ellos y· respecto a los hij os comunes, la t· 
residencia de los cónyuges, el cuidado perso-

iempo. Para las demás confesiones religiosas 
e iglesias, · la presente ley será aplicable una nal de los hijos comunes Y su régimen de vez cumplidos los requisitos establecidos en el visitas, así como el estado en que se encuentre · ·- artículo 19 de. la presente ley". la sociedad conyugal: El artículo 14 del proyecto, quedará así : 2 · En Ja audiencia, ª la . que deberán com- Artículo · 14 . Transitorio. "Las sentencias ·-parecer obligatoriamente los ·cónyuges,- el; proferida_s _con fundamento en las causales de .ruez propondrá en primer lugar, términos de 1 L · 

avenimientÓpara mantener la unidad fami- ª ey H a·e 1976• por aplica.ción directa del 
inciso undécimo del artículo 42 de la Consti-liar. Si rio asistiere alguno . de ellos sin justa tución, tendrá . . todo el valor que la ley pro-

cau.sa o hubiere avenimiento, se dará por ter- cesal les señala". 
minado el proceso. 

3 .  De persistir en ambos cónyuges la volun- -El artículo 15 del proyecto, quedará asi : 
ta:d de divorciarse, el j uez continuará: el pro,- . Artículo· 15 · · "La presente ley rige a partir ·· 
ceso de divorcio. de la fecha de su promulgación y d�mga el 

4 .  La ·sentencia que decrete el divorcio deci-
artículo 59 de la Ley 11!- de 1 9!7.6, modificatorio 
del artículo 155 del Código. Civil, el Decreto dirá, además sobre las obligaciones alimen- 2458 de 1�88, el Decreto 1900 de 1989 y lás ·tarias, la. residencia de los cónyuges, el disposiciones que le sean contrarias". · . cuidado personal de los hijos comunes y su 

régimen de visitas ; declarará disuelta la so
ciedad conyugal que estuviere vigente y .  or
denará su liquidación y dispondrá su inscrip
ción ·en los respectivos folios del Registro 

·ci'Vil". 
Parágrafo 69 Los expedientes de los proce

sos contenciosos de divorcio y de separación 
de cuerpos quedan sometidos a reserva. En 
consecuencia,. sólo podrán ser consultados por 
las partes, sus apoderados, el Ministerio Pú
blico y el Defensor de Familia . 

No podrán· expedirse copias de las piezas 
que integran tales expedientes, salvo por or
den del Juez, Agente de la F'iscalía General 
de la Nación o del Ministerio Público para 
adelantar investigaciones penales, disciplina-· 
rias o tri)mtarias o para que obren como prue-
ba trasladada en otro j uicio. . 

El registro de las sentencias respectivas se 
efectuará mediante oficio en el que conste 
solamente que se decretó el divorcio o la se
paración de cuerpos y su constancia de eje
cutoria. 

La reserva durará veinte (20) años; conta
dos a .partir de la terminación del proceso. 

Sin . . embargo, las providencias de la Corte 
Suprema de Justicia y de los Tribunales Supe• 
riores de Distrito Judicial podrán publicarse, 
omitiendo los nombres de las partes, sus apo
derados, los testigos y cualquiera otra circuns
tancia que viole la reserva establecida". 

El artículo 10 del proyecto, quedará así : 
Artículo 10. El ar:tículo 156 del Código Ci

vil, modificado por el artículo 69 de la Ley 1 � 
de 1976, quedará así : 

· 
"El div_orcio sólo podrá ser demandado por 

el cónyuge que no haya dado lugar a los he
chos que lo motivan y dentro del término d'e
un año, contado desde cuando tuvo conoci
miento de ellos respecto de las causales 1� y· 
71!-, o desde cuando se sucedieron, respecto a · 
las causales 21!-, 31!- 41!- y 51!- en todo caso las 
causales 1� y 71!- ·sólo podrán alegarse dentro 
de los dos años siguientes a su ocurrencia". 

El artículo 11 del proyecto, quedará así : 
Artículo 11. El artículo- 160 del Código Ci

vil, módificado por la Ley 11!- de .1976; quedará . 
así : · · 

Mario Uribe Escobar, Representante por An-· 
tioquia, . ponente. Rodrigo Villalba Mosquera, 
Representante por Huila, ponente. . 

Santafé. de Bogotá, D. C., 30 de octubre de 
1992. 

. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

del Proyecto de ley número 37 Cámara d� 
1992, "por la cual se establece la cuota de 
fomento del subsector hortofrutícola nacional, 
se crea un fondo y se dictan nori:µas para su 

l'e�audo y administración. , 

Señor Presidente, honorables Represen
tantes : Cumplo . con satisfacción el honroso 
encargo que la Mesa Directiva de la Comi
sión Quinta Constitucional de la Cámara de 
Representantes me diera, con el fin de rendir 
ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 37 Cámara de 1992, "por la cual 
se establece la cuota de fomento del subsec
tor hortofrutícola nacional, se crea un fondo 
y se dictan normas para su recaudo y admi-
nistración". . -

Al tenor de lo expuesto · anteriormente y 
de acuerdo. con las investigaciones realizadas, 
deseo sustentar mi ponencia en la siguiente 
forma.: 

Consideraciones generales. 

La producción agrícola en Colombia par
ticularmente se ha enrutado hacia aquellas 
variedades que producen altos ingresos no 
sólo a fa Nación sino a los agricultores. En 
primer· lugar, tenemos como producto ban
dera de nuestras exportaciones en el sector 
agrícola al café, que genera el principal ru- .
bro de divisas para el país. En segundo lu- -f' 
gar podríamgs tener al banano, en tercer lu-._ ..-:· 
gar las flores y los demás, como el arroz y la 
pápa, que eu. forma eventual · se exportan"'. 
cuando se presentan. casos : de superproduc-
ción, pero .qµe :-Iio .. ·(l�n, ,.segurid?-d .a .lo.s . agri
cultores ·por lo esporMico .de lbs mismos. 



GACETA DEL CONGRESO 1 • 
. A raíz de la caída del Pacto Cafetero se · 

ha heclio necesario buscar la diversüicación 
.arriícola del país para aprovechar todas Jas 
r�giones que en primer lugar producían café 
y. ya rio lo hacen y, en segundo lugar, aque-

. llas regiones de los diferentes climas existen
tés en nuestro territorio aptos para la pro

, ducción prog;resiva de frutas y hortalizas. En 
este mismo ·sentido y con -el fin de · brindar · 

: .a los agriculteres de estas áreas posibilidades 
. de incrementar, y hacer rentable su produc. . éión, es necesaria la creación d� un fondo me-

diante la asignación de una cuota de fomento 
para «iJ.Ue la Federación Nacional . de Produc
tores de Frutas .Y Hortalizas, entidad creada 

· en el año de 1975, reconodda legalmente por 
medio de la personería jurídica número 287 
del !5 de octubre del niismo año, pueda ade
lantar los prográmas que se estipulan en el 

. . proyecto de ley p_uesto a consideración del 
Congreso Nacional. · 

iLa necesidad· de · establecer programas en 
ér sector agrícola,· que fiéndan -a la diversi
ficación y a la generación de empleo y mayor · :tiqu.eza para el agro ·colombiano, hace que. :;¡; 

· esta iniciativa· se le ·preste especial ·atención, 
· ·sobre todo· ahora que· Cólofil:bia ha entrada 
· en .la Apertura Económica. . . . . · J:,a ;gran· variedad ·de . fru�as . y horta!1za.s 

que se produce en 'Colombia y !ª �antid!ld 
de terrenos existentes en las ,d!stmtas reg.¡�

. nes hacen que sea necesario establecer un 
rme�anisino que permita incrementar estos 
mercados. 

Los márgenes que se prestablecen para el 
Tecaudo o cobro de la cuota de fomento son 
. los -q.ue según los estudios realizados por la 
Federación hacen que no sólo seari fáciles de 
percibir; sino que mediante el estímulo a los 
agricu:itores para •que aumenten su produc
·Ción, harían que el monto ·permitiera cumplir 
con Jos programas de asistencia técnica, co
mercalización, transporte y expansión . . . 

Según datos de Agrin-Fast de octubre de 
. 1992, el incremento que ha tenido .el sector 

fi:utíloca .del país del año 1987, cuando el vo
lumen de . exportación de jugos concentrados 
fuera de l.432 toneladas, ha sido muy impor
tante,. puesto que ya para el año de 1991 las 
�xportaGfones fue�an. del orden de 3.987 to
nedadas, colocándose de esta forma Colombia 
como el primer .productor exportador de j u
go.s concen�r�dos "de fr,utas tropicales,. por 
eJ1cima de . Tailandia, Brasil, Perú, Ecuador, 
Slir.áfrJca, Est.ados Unidos y otros. 

El comportamiento . de las _ exportaciones 
hacia los distintos países de fos años 86-�0 · nos permitió observar que· la demanda de los 
mismos se ha desarrollado en la forma si- · 
guiente :, · · . · 
. El 62.3 % , p·ara la CEE ; el 25 % a los Es

tados Unidos ; el 0.4 % al · Grupo Andino y el 
12�3 % a · otros países, entre ellos, Japón. 

El desenvolvimiento de la producción fru
tícola del país se puede medir en la forma 
siguiente : · 
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Existen. en el país 69 empresas exportado
ras que su volumen de exportación varía en- · 
tre 200 kilogramos y 2.000 toneladas para -el . 
año de 1989 el área sembrada fue de 63.500 

.hectáreas y la producción de 980,601 tonela
das; y para el año de 1990 · el área fue de 
:65.400 .hectáreas, para una producción de · 
1.000.5ól ton_eladas. 

Así mismo, las hortalizas, que para el año 
de 1985, tuvieron un área sembrada de 6.920 
.hectáreas para una producción de 17 4.024 
toneladas, con un rendimiento ·de 25.148 ki:
.logramos por hectárea, para el año de 1986 
el área sembrada fue de 9.510 hectáreas, con 
. una producción de 20V778 · toneladas. y un 
.rendimiento de 21.217 kilogramos. por hectá
.rea. 

·El -crecimiento del área cultivada de 1985 
al 90 fue del orden del 30 % , con un in� 
cremento de producción del 16% .  Ello Iio 
no significa una disminución genera¡izada de 
la producción, .pues como .es -de público cono
c!imiento; los factores climáticos inciden 
directamente en los rendimientos. Se puede -
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Congreso, las asambleas departamentales y . 
los concejos· distritales y municipales ,podrán 
imponer contribuciones ·fiscales o .parafisca
les. La . ley, las ordenanzas y los acuerdos 

. deben fijar directamente los sujetós activos 
y p:;isivos, los hechos y las bases gravables 
y las tarifas de los impuestos". , -

. . En ese mismó sentido las diferentes agre
miaciones agrícolas, por medio de leyes, es- · · tablecieron cüotas de fomento para el incre

:mento de su producción; tales .como : 
Los cerealistas, que mediante Ley 51, de 

.-septiembre de 1966 (Fenalce) ,  reglamentada 
por medio del Decreto 530 del 28 ·de mayo 

, 1de 1967, que cobijan al trigo, maíz, cebada, . 
sorgo, millo, avena, centeno y los .demás 
.cereales menores crearon -su cuota de fomen
to, el arroz, que mediante la Ley 67, .de 'di
.ciembre de 1983 y que fue regfarnentada por 
medio del Decreto 1000 .del :24 de abril .de 
1984, . creó su propia cuota ; Ja Ley 40, del 4 

. de diciembre de 1990, 1establece las normas . 
no sólo para la producci9n de panela sino que 
-érea una cuota de fomento, buscando -con .esto 
·sálvaguardar los intereses de las personas. o 
.empresas dedicadas .a esta actividad y -estimu
-Iar el desarrollo de la misma mediante los 
incentivos de Gapacitación y oríentáción, _téc- , 
nica y mercadeo.. · 

Conveniencia del proyecto. 

. colegir también que no se observa un incre
mento sustancial, .  en primer lugar, porque 
no se ha- lógrado un aumento considerable 
en el área cultivable, sino que por falta d� · 
.a�istencia los agricultores dédicados a esta 
actividad no han tenido en cuenta las v�mta:. 
,jas de la modemización ·y  tecnificación que 
harían que la producción fuese má.s elevada� 
1generando no sólo mayores ingresos par� �os· · · · Vále . la pena analizar el factor de pérdida 
. cultivadores, sino que se podrían aumentar creciente de · cosechas por carecer los horto-
considerablemente los márgenes de consumo. fruticultores de mecanismos oficiales o ,téc-
Incide fundamentalmente- en la . producción, _  nic�s que permitan: darles un manejo ,post-
además· de los factores antes mencionados, el co�ec:P,a . a �us ·: Pí'?ductos, adeéuado, para 
hecho de . no existir mecanismos o entidades evitarlas o dismmmrlas, ya que el país ni en 

r con suficiente autoridad y presupuesto queles las actuale� ni en otras circunstaricias, 'puede 
permita adelantar campañas agresivas en el darse el luJ o de permitir tanta pérdida, '.que 
·sector, para hacer tomar concienci� a los cul- va en contra de la economía colombiana. Por 
tivadores de la importancia que para el des- lo: tanto, la creación de la cuota de fomento -
arrollo del país ·significa el hecho de dár la no sólo permite salirles al paso a estos fac-
Óportunidad, mediante un creciente incremen- tor.es negativos sjno q:ue se lograría el incre-
to en la producción, de generar no sólo · ali- _ mento de la producción tecnificadaménte. 
-niento para el . pueblo colombiáno, mano de · Para incursionar en los mercados interna-
ol!:r;a para ocupar a tanta gente que carece de cionales se hace necesario invertir cuantio-
empleo, facilitar �la industrialización de los sas .�urnas de dinero en la promoción y divul-
·productos, ofreGerles a los consumidm;es me- gac10n de nuestros productos, para finalmen-
jor calidad a menor precio, ·  sino que en un . te lograr un margen de divisas que induda-
momento dado ·podría generar mayor flujo blemente róbustecerían nuestro 'producción y 
de divisas para,el país mediante el inéremento mercadeo. Vale la pena poner -como ejemplo 

- de las exportaciones de mayores excedentes de esta idea, el caso de Nuev:a 'Zelanda, que 
a los distintos mercados, tanto de la Comu- con inversiones . de promoción de sus produc-
nidad Económica Europea, a otros países, co- tos, SJiperiores a- los cien millones · de· dólares, 
mo los -Estados Unidos y a los miembros del logró introducir en el mercado internacional 
Grupo Andino; que ·pese a que· en la mayoría frutas totalmente desconocidas, como •el kimi, 
de -ellos tienen las mismas· variedades, no go- - la ' feijoa Y él tomate de árbol. · 
zan de los mismos factores climáticos de · Con relaCión . . a la Apertura Económica -es 

· Colombia. imperati:v:o disponer de mecanismós que ha-: 
La producción

. 
nacional de frutas, qué en g':¡in que. la producción agrícofa tecnificada 

el año de 1988 fuera de . 952 mil toneladas y . .. .  permita competir con los productos de im� 
el consu:ino en . ese mismo año fuera de 946 . portación de otros · países, que en su gran 
mil toneladas, estab1eciendo así un consumo mayoría gozan de subsidios otorgados por los 
per cápita de 31.5 kilogramos, que confron- gobiernos que los producen, resumiéndo que 
�do con lo recomendado· por .el ICBF, debería . para poder competir con estos mercados se 
ser de 91 kilogramos por habitante, este aná- hace doblemente útil la modernización y tec-En el año de 1988, para el cultivo de las di;. · 

ferentes especies de frutas, era de 60 mil' quinientas cincuenta hectáreas, cuya área total 
sembrada sé encuentra con 28 clases de frutas más el conjunto de cítricos, cuyas partici-

Iisis permite deducir que ya en este año exis-' nificación del agro colo:i;nbiano. · . · · tía mi déficit de 1.556 toneladas que, para Se hace necesario para incursionar en los ' 
cubrirlo, se hubiere requerido sembrar a par- países asiáticos que la Federación implemen-

. paciones son : 29 % cítricos ; 11 % piña ; 
10 % aguacate ; . 8 %  guayaba ; 4% mango ; 
4 % papaya y 34 % distribuido entre las 23 
frutas restantes, con una producción total de 
952.101 toneladas. De esta cantidad de hec
táreas sembradas, apenas 7.137 fueron ex
plotadas técnicamente, mediante la siembi-a 
de 14 especies de frutas que produjeron 
94.115 toneladas, dentro de las cuales las 
más importante� fueron maracuyá, con el 25 
por ciento ; granadilla, 24% ; piña, 14% ; : 
mango, 14 % . En cuanto al mango y a la pita":" · 
haya, el hectareaje. sembrado se ha incremen
tado alrededor de 3.000 hectáréas técmficadas 
que significaron en· el- mango el 60% en el 
Tolima, y 40 % en la Costa Norte, las cuales · 
en buena _parte fueron financiadas por Proex- · 
po, y alrededor de 1.300 hectáreas de pitaha
ya, con el apoyo de Federecaf é y Proexpo. 

tir de ese año, 100 mil nuevas-hectáreas, oh- te mecanismos que permitan hacer un efec-
servándose que del incremento del áre.a cul- tivfsimo control de calidad ·que -pueda garan-
tivada, que en el año mencionado era de . tizar la expansión del tiempo que podría dar-
60.550 toneladas, apenas para el año 91 tuvo se eri los contratos con diferentes _países, si 
un increménto de 20.000 hectáreas. se pueden garantizar el volumen y la calidad 

de los productos. . . 
· Constitucionalidad del proyectó. -

· El proyecto puesto a consideraéión del 
Congreso jurídicaiµe'nte es legal, de acuerdo - . 
con el artículo 154 de la Constitución Nacio
nal, que a la letra dice :- "Las leyes pueden · tener qrigen en cualquiera · de las Cámaras, a 

·propuesta de sus respectivos miembros, del 
Gobierno Nacional, de las entidades señala
das en el artículo 156 ó por iniciativa pop�
lar, en los ca:sos previstos en la Constitu
ción". Y el artículo . 338 de la misma, que 
preceptúa : "En tiempo de paz, solamente el . ' 

Finalmente podríamos colei:rir aue aco
giendo la creación de la <;uota de fomento y 
9ándo.le aplicación ·estricta para los fines que 
se propone, se podrían lograr los siguientes 
objetivos.: · 

a) · Aproyechar la disponibilidad de suelos 
aptos para su cultivo ; 

b) Aprovechar la diversidad de.' climas que 
. permiten gran variedad de especies ; 

c) Elevar el nivel alimentario, hóy día in
ferior a la recomendación nutricional ; 

d) Generar empleo industrial, _ya qúe da 
lugar a su necesari� transformación para sa-

' � -
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tisfacer nacionalmente . los gustos "Y· ex-isten- .:- el cuarto por ciento ( 0�25 % ) de las exporta-
. cias de algunos mercados ; · eiones de dichos ·productos. · · 

e) Aprovechar la alta competitiv:idad-.rela- · · . .. Parágrafo. -Se· exceptúan · del pago de la 
ti va de algunos que son viables. -de·-.exportar, ·; · Cuota· de Fomento del S.ubsector Hortofrutí- . 
generando divisas sanas a la· Naéión,; ' ·  < .. . . · loca Nacional los productores de banano. Cual- . 
· f) Aprovechar el arraigo ·que:' la· horticul- · · quier . participación será· concertada entre· la · · 

· tura produce en las gentes :del: campo;· evi- - .. agremiación que los· represente y la Federa- · 
tando al desordenado éxodo, ·a las · ciudades·; eión -Nacional de Productores · de Frutas y _ g) ·Mejorar las condiciones de .· cosecha · y . .  Hortalizas". · . 
mal!ejo fresco en �os�-cosecha;� a .fin. de re- · -El artículo 5Q quedará así : 

· · · · 
-�uc1� las costosas ·perdidas eco!1om1�as: Y cua- : "Las siguientes personas naturales o jurí-
litativas de los I?r?�uctos h�riifruhcolas, · da� ' · '  ;"dicas estarán- obligadas al pago de la euota . 
da su alta perec1bilidad ; · de Fomento Hortofrutícola :  Procesadores, h) Mejorar la estabilidad Y abundancia de · comerdalizadores y "exportadores de frutas y 
Ja oferta alimentaria, reduciendo- así la .pre- · hortalizas; 

· 
sión inflacionaria · que · este 11."ettg·I?�· · .. ejerce · :Parágrafo. Cuando en una misma persona 
co�o compOI�en�e d�}a cana�ta.fam1har; · .  · · ·natural o jurídica se reúnan dos o inás de las . _i) Industr1ahzac1on parcial-,�� la · produc- condiciones para ser sujeto obligado al pago 
c10�.de perecederos como �tab1hz��ora ·d� la :· . de la cuota:, se entenderá cumplida su obli
cahdad y de la oferta, mediante ·la mvestiga- ·gacióri con el pago realizado en la primera 
.ción y el desarrollo de tecnologías de, proces� instancia". · 
especiales para productos tropicales ; pues s1 

El 
'
t, 

· 
1 60 da , ·as· ,  . b. . t 1 b . gos de manzana ar icu o . que ra i .  1en ex1s en P�r:'; e a ora! JU . . . . ' "La Cuota de Fomento Hortofrütícola per-uva, tomate, c1t11cos, aceitunas, etc., para l�s "b'd 1 F d · ,  Na ional de Produc-tropicales como mango, banano; guayaba, p1- · .ci 1 ª por ª - e eracwn . c . · . d . 

ña maracuyá, chontaduro etc., las técnicas . .tores de Frutas y Hortahzas, de las enfada es 
de' proceso no eXisten 0 'existen 1ncom:ple- º· ei;ripresas que compren, procesen. o comer
tas dispersas 0 desagregadamente . disponi- . _ciahcen los productos, entre las cuales s� en:-

. bl 
' cuentran las centr;iles de aba�tos, lo� super-es. mercados y las plantas agromdustriales, "Y 

La gran vjabilidad de mejora ostensible 'que_serán respons�bles del monto total de la 
- en las áreas anteriormente mencionadas cons- ·misma, será redistribuida entre las _organiza:- _ 

tituyen algunas de las razones que hacen al- ciones:- de productores establecidas y- que· se 
tamente promisoria la hortifruticultura· na- establezcan en el .país proporcionalmente a 
cional. · · 

· .su - volumen de' producción y recaudo; Igual 
Concluyo dejando clara manifestación del · responsabilidad tendrán · las entidades o em

respaldo a esta iniciativa .no sólo por . las 'presas que exporten frutas y hortalizas,_ fres
dis�intas agremiaciones de horfüfruti<'Alltores · cas v procesadas. Los recursos de las cuotas 
tales como : Asopitahaya, Federación Nacio- dé. fomento deberán aparecer en . el presu-
nal de Productores de Frutas y ·Hortalizas, puesto nacional". ·  Fedemangos, Colguanábana, · Analdex, Comi- El artículo 79 quedará así : 
té Hortofrutífero del Valle, -Ftutapatfa. "El Gobierno Nacional, a través' del Minis-

El Ministerio de Agricultura. a través de terio de Agricultura, contratará con la Fe-
.la Oficina Jurídica · y el Ministerio de Ha- deración Nacional de· Productores de F-rutas . · cienda, por intel"Il1edio del doctor Camilo Os- .y Hortalizas o �on la entidad que ella señale, 
pina Bernal, Asesor. de la Dirección . General la administración · y recaudo de los fondos, 
de Presupuesto, analizaron el ·proyecto e hi- · · la cual actuará ·como· entidad .administradora 
cieron algunas recomendaciones .. -que· fueron de los recursos; en razón de lo dispuesto en· 
consideradas positivamente y �  virtud a esto la presente ley, con destino al desarrollo ·del 
se efectuaron modificaciones a vall."ios all."tícu.:. subsector. · . 
los del .proyecto Y se agregó uno, - porJ�1 cual · En el contráto adminü:¡trativo se dispondrá me permito presentar el respecivo- pliego :· de - lo relativo al manejó de los recursos del modif�caciories, �s_í : . ' 

Fondo, la definición y establecimiento de 
Los ' a1·tículos 19, .29· y: 39 quedan como el programas y proyectos, las facultades y pro-

original. · ..... hibiciones de la Federación, el plazo del con-
El ·artículo ·49 Quedará así : _ · trato y demás requisitos. y condiciones que se · 
"A partir de la :vigencia, de- fa presente- ley requie:i;an para .el cumplimiento . de los obje-

se creá la Cuo:t;a d.é F9mento Hortofru.tíeoJ�. . tivos :1egales, así -como la co�traprestación 
1a cual �stá constituida por el equivalente al por ·1a administración y recaudo · de la cuotá, · 
uno por, dento · (1 % ) · del valor ile la· venta de éuyó .valor podrá ser hasta el 10 % del recau.;, 
frutas y hortaliza� en el territorio -�acional y do anual".· · 

. . ' ; ' ·. -
. . -� 
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El artículo SQ quedará as{: . 
"Con -los recursos obtenidos, se creará un 

fondo. nacional, el ·Cual será manejado por la 
.Federación o la entidad . -que ella · señale en 
cuanto al recaudo y destino de los dine:ros ; 

. la .·cuenta para manejar los dineros se derto
minará Fondo de Fomento Hortofrutícola". · 

-El artículo 9Q quedará así : , 
"La. Federación Nacional de Productores de . ·:Frutas .y Hortalizas, como entidad adminis. tradora de la cuota, rendirá las cuentas 

· correspondientes .por recaudo é inversión de 
los recursos, a la Contraloría General de la 
República, de acuerdo con los procedimientos 
que esta entidad tenga establecidos. Para el 

· :ejercicio del control.fiscal referido, la autono
-maí de la enti<�ad gr.émial, ni dificulte la eje
cución de los programas· y proyectos que se 

- adelante, de acuerdo con sus disposiciones". · 
Se modifica el Título VI. y quedará así : · 
"De los objetivos del Fondo de Fómento 

Hortofrutícola�'. 
Su ·artículo 10 quedará igual al original. 

. . El artículo 11 quedará. así : 
"Como órgano de . dire�ción _del Fondo de 

Fomento Hortofrutícola actuará una junta 
directi:va, compuesta por el Ministro d� Agri
cultúra o su delegado, quien la presidirá ; un 
: (1) representante del Ministe;rio de Agricul
tura _y Por tres (3) miembros · elegidos por 
.las· juntas qi:rectivas de la Federación Na

. cional de_ Productores de Frutas y Hortali-
zas". . . 

Artículo nuevo, que será el número, 12 y 
·quedará · así : · · 

"E Ministerio de Agricultura -determinará . 
los mecanismos para el manejo de los recur
sos que se per.ciban por concepto de cuotas, 
los plazos pará entregar· los . valores corres
pondientes a lá entidad administradora, esta
blecérá lá vigilancia pára .efectuar el control 
y el ·seguimiento de los programas y proy:ec- . . tos qué se ejecuten con recursos provenientes . · 
de la cuota, �si mi¡;¡mo, los términos dentro de 
los cuales se-señalarán los precios de referen
cia de los pr_oductos objeto del recaudo 'de l:;i, · cuota". " ·". ·· El artículo 12 del original quedará como 
número 13 y queda como el. original. · 
. Finalmente, por lo anteriormente expues
to. me' perrnito proponer a la Oomisión, déseJe 
primer debate al Proyecto de ley 37 Cámara 
de .1992, "por -la cual se establece la Cuota de 
·Fomento del Subsector Hortofrutícola Nacio:
nal, se crea un fondo y se· dictan normas para 
su recaudo y - administración". · 

- ' . . .. ' - . 

- . . - � .  . . . � ; . . . 

· .oriancio Duque �¡ltizábal 
·Representante a la . Cámara' 

. · .por el- Vall� del.Caucl:!-. 
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